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iiDisterio de Umúñ National 

L I E 
C O N S T R U C C I O N E S E S C O L A R E S 

Se anuncia subasta pública que se 
celebrará el día 30 de abril de 1965 a 
las once de la mañana , en el Salón 
de Juntas de la Subsecretaría de este 
Ministerio, para la adjudicación de las 
obras que se detallan: 

Obras de construcción de tres es
cuelas y tres viviendas para Maestros 
en La Baña, del Ayuntamiento de En-
cinedo (León). Tipo ER-35. 

Presupuesto de contrata 786.057,22 
pesetas. Fianza provisional 15.721,20 
pesetas. 

El plazo de presentación de propo
siciones empezará el día 13 de marzo 
de 1965, y terminará el 20 de abril 
de 1965, a la una de la tarde. 

Los proyectos completos, pliego de 
condiciones y demás documentos ne
cesarios estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares.y 
en la Delegación de este Ministerio 
en León. 

El plazo de terminación de las obras 
es el de dieciséis meses. 

Madrid, 6 de marzo de 1965—El D i 
rector General, (ilegible). 
1403 ^ Núm. 793.-157,50 ptas. 

Se anuncia subasta pública que se 
celebrará el día 30 de abril de 1965 
H las once de la mañana , en el Salón 
je Juntas de la Subsecretaría de este 
¡inisterio, para la adjudicación de las 

ooras que se detallan: 
Obras de construcción de una es-

uela y una vivienda en Castrohinojo, 
íifüê /ac*0 del Ayuntamiento de Enci-
ne<Jo (León). Tipo ER-35. 

Presupuesto de contrata 262.019,06 
Osetas" Fianza Provisional 5.240,40 

sirP ^azo ^ presentación de propo-
¿ IQ? emPezará1 el día 13 de marzo 
(jp 1qt£5' Y terminará el 20 de abril 

19o5, a la una de la tarde. 

Los proyectos completos, pliegos de 
condiciones y demás documentos ne
cesarios estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación de este Ministerio 
en León. 

El plazo de terminación de las obras 
es el de ocho meses. 

Madrid, 6 de marzo de 1965—El Di 
rector General, (ilegible). 
1404 - ^ Núm. 794 —157,50 pías. 

* * 
Se anuncia subasta pública que se 

celebrará el día 30 de abril de 1965 
a las once de la mañana , en el Salón 
de Juntas de la Subsecretaría de este 
Ministerio, para la adjudicación de las 
obras que se detallan: 

Obras de construcción de una es
cuela y una vivienda en Encinedo 
(León). Tipo ER-35. 

Presupuesto de contrata 262.019,06 
pesetas. Fianza provisional 5.240,40 
pesetas. 

El plazo de presentación de propo
siciones empezará el día 13 de marzo 
de 1965, y terminará el 20 de abril 
de 1965, a la una de la tarde. 

Los proyectos completos, pliegos de 
condiciones y demás documentos ne
cesarios estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación de este Ministerio 
en León. 

El plazo de terminación de las obras 
es el de ocho meses. 

Madrid, 6 de marzo de 1965—El D i 
rector General, (ilegible). 
1405 ^ N ú m . 795—152,25 ptas. 

Se anuncia subasta pública que se 
celebrará el día 30 de abril de 1965 
a las once de la mañana , en el Salón 
de Juntas de la Subsecretaría de este 
Ministerio, para la adjudicación de las 
Obras que se detallan: 

Obras de construcción de una es
cuela y una vivienda en Santa Eulalia, 
agregado del Ayuntamiento de Enci
nedo (León). Tipo ER-35. 

Presupuesto de contrata 262.019,06 

pesetas. Fianza provisional 5.240,40 
pesetas. 

El plazo de presentación de propo
siciones empezará el día 13 de marzo 
de 1965, y terminará el 20 de abril 
de 1965, a la una de la tarde. / 

Los proyectos completos, pliegos de 
condiciones y demás documentos ne
cesarios estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación de este Ministerio 
en León. 

El plazo de terminación de las obras 
es el de ocho meses. 

Madrid, 6 de marzo de 1965.—El Di 
rector General, (ilegible). 
1406 Núm. 796—157,50 ptas. 

imnistirafcioii ipiroviiiicinl 

M k DMCIOH P S m DE LEOS 

C O N C U R S O - S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará concurso-subasta para la eje
cución de las obras de construcción de 
nuevo pabellón para la «Beneficencia 
Municipal de León». 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de cuatro millones no
vecientas treinta y una mi l ochenta 
pesetas con setenta y cuatro cénti
mos (4.931.080,74). 

La fianza provisional es de no
venta y ocho mi l seiscientas vein
tiuna pesetas con sesenta y un cénti
mos (98.621,61), que podrá constituirse 
en la Caja General de Depósitos o en 
la de la Excma. Diputación, siendo 
el 4 por 100 la fianza definitiva y r i 
giendo en esta materia lo dispuesto en 
el artículo 75 y concordantes del Re
glamento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de DIECIOCHO (18) MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 



Económicos de la Corporación du
rante él plazo de DIEZ DIAS HABI
LES, contados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la pro
posición económica con 6,00 pese
tas, sello provincial de una peseta y 
sello de la Mutualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
en acto presidido por el de la Corpo
ración o Diputado en quien delegue 
y Secretario de la Corporación, que 
dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . . que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero , expedido en 
con fecha de - de , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D . : . . . . . . . . . . e n 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 9 
de enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en núm. . . . . . . . . . del 
día . de . . . . . . . de . . a s í 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adminisíra-
trativas que se exigen para tomar par
te en la subasta de las obras de . . . . . . 
yconforme en todo con los mismos, se 
conpromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos por la cantidad 
de (aquí la proposición por el 
precio tipo o cón la baja que se haga, 
advirtiéndose qué será desechada la 
que no exprese escrita en letra la can
tidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente sé compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los fijados por los Organismos com
petentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 9 de marzo de 1965.—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1427 ^ Núm. 819—477,75 ptas. 

o • 
. • o o 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955 
se hace público que la Excelentísi
ma Diputación anunciará concurso-
subasta para la ejecución de las 
obras de reparación de los caminos 
vecinales de: "Villanueva del Car

nero a la Estación de Quintana Ra
neros", "Santa María del Páramo a 
Viliagallegos", "Villagallegos a Val-
devimbre", "Valdevimbre a la Carre
tera de Villacastín-Vigo a León", y 
"San Román de la Vega a la Esta
ción del Norte en Astorga". 

Los proyectos, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In 
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anun
cio, se puedan presentar reclama
ciones. 

León, 12 de marzo de 1965.—El 
Presidente, Antonio del Valle Me
néndez. 1.464 

MiiiistratlóB M loletiii Ulal" 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos ios sus-
criptores ai "Boietín Oficiai" de 
ia Provincia, la obligación que 
tienen de abonar sus suscripcio
nes por adelantado, debiendo 
remitir—aquellos que aún no lo 
hayan hecho— el importe de la 
correspondiente al año de 1965, 
en los quince últimos días del 
mes de marzo, pues de no ha
cerlo, se les dará de BAJA en 
la fecha de primero de abril pró
ximo. 

Al reanudarse el servicio no 
se remitirán, en ningún caso, los 
ejemplares que se hubieran de
jado de enviar por no haberse 
efectuado el pago en su momen
to oportuno. 

El importe de las suscripcio
nes es de: 

En la Capital, 315,00 pesetas. 
Fuera de la Capital, 378,00 pe

setas. 
León, a 18 de febrero de 1965. 

El Presidente, Antonio del Valle 
Menéndez. 952 

m teína miia de Leí 
Habiéndose padecido un error al 

redactar el anuncio de esta Delega
ción de Industria, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha 8 de los corrientes, número 55, 
páginas 2 y 3. se rectifica en el sen
tido de que donde dice Palacios del 
Sil debe decir Páramo del Sil. 

León, 15 de marzo de 1965—El In 
geniero Jefe, H. Manrique. 1470 

En el Boletín Oficial del Estado 
número 50, de fecha 27.de febrero cle 
1965, se publica el Decreto del Minis. 
terio de Industria número 341/1965) de 
18 de febrero de 1965, por el que se 
concede el beneficio de expropiación 
forzosa y se declara urgente la ocupa
ción y servidumbre de paso de los bie
nes necesarios para la construcción de 
la línea de transporte de energía eléc
trica a 220 KV. entre la Central de 
Puente Bibey (Orense) y la Subesta
ción de Ponferrada (León), a instalar 
por «Saltos del Sil, S. A.». 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, se publica el presente anuncio', 
haciendo saber a los propietarios de 
las fincas que en relacióji adjunta se 
detallan, así como a los demás titula
res de derechos económicos sobre las 
mismas, que el próximo día 31 del 
mes actual se comenzará a levantar 
sobre el terreno las actas previas a la 
ocupación de las citadas fincas, empe
zando por la primera de las relaciona
das del término de Camcedo y a con
tinuación por las demás, en el orden 
señalado, durante dicho día y sucesi
vos si fuera necesario, a la misma 
hora, a cuyo fin se cita a los interesa
dos en las Casas de los Ayuntamien
tos de Camcedo —para los propieta
rios con fincas en este término munici
pal—, a las diez horas de dicho día 31 
de marzo, así como a los de Campona-
raya y Ponferrada, respectivamente y 
por este orden, a las dieciséis y dieci
siete y treinta horas del nysmo día, 
para desde allí trasladarse a las fincas 
e iniciar el levantamiento de las cita
das actas. 

Se previene a los propietarios y de
más interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que al efecto determi
na la consecuencia tercera del artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa. 

León, 9 de marzo de 1965—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 

Relación de fincas para las cuales 
se ha incoado expediente de expr0' 
piación forzosa a petición de «Saltos 
del Sil, S. A,», con motivo de resultar 
afectadas por la construcción de W 
línea de transporte de energía eléc
trica a 220 KV. desde la Central f 
Puente Bibey {Orense), a la Subesta

ción de Ponferrada (León) 
T E R M I N O M U N I C I P A L D E C A R U C E D O 
Finca número 52/53 —Propietarios-

D. Luis Merayo Robles y D.a Domitu* 

http://27.de


IVlorán, domiciliados en Lago.—Lími
tes: Norte, Agapito Morán y otros; Sur, 
yianuel Macías y otros; Este, Manuel 
Macías y otros, y Oeste, camino y En
rique Blanco.—Cultivo y páraje: cereal 
secano. «Valiño».—Superficie en áreas: 
2^61.—Ocupación parcial torre 102 y 
vuelo. 

pinca núm. 55.—Propietario: D. Do
mingo Rodríguez, domiciliado en La
go,—Límites: Norte, Bartolomé Garujo; 
Sur, Agapito Morán; Este, Agapito 
Moral y otros; Oeste, Luis Merayo y 
otros.—Cultivo y paraje: cereal secano. 
«Valiña».—Superficie en áreas: 6,03.— 
Ocupación parcial torre 102 y vuelo. 

Finca núm. 59.—Propietario: D. Aga
pito Moral Gómez, domiciliado en 
Lago.—Límites: Norte, Domingo Ro
dríguez; Sur, Luis Merayo; Este, Luis 
Merayo y otros, y Oeste, Luis Merayo 
y otros.—Cultivo y paraje: cereal seca
no. «Valiña».—Superficie en áreas: 
5,83.—Ocupación parcial torre 102 y 
vuelo. 

Finca núm. 63.—Propietarios: Doña 
Rosario Franco Blanco y Uros. Serafín 
Alvarez, de Lago.—Límites: Norte, 
Sergio Morán; Sur, Hermenegildo Cua
drado y otros; Este, camino y Herme
negildo Cuadrado, y Oeste, con comu
nal y Sergio Morán.—Cultivo y paraje: 
cereal secano y erial. «Toural».—Su
perficie en áreas: 4,93.—Ocupación 
parcial torre 103-Cs 4-B y vuelo. 

Finca núm. 2.—Propietarios: Don 
Quintiliano Iglesias Bello y D.a Josefa 
Bello, domiciliados én Camapana.— 
Límites: Norte, Pedro Olego y Manuel 
Franco; Sur, Angel Iglesias y herma
nos; Este, Manuel Franco, y Oeste, 
Angel Iglesias y hermanos.—Cultivo 
y paraje: monte bajo con castaños. 
«Barreirín».—Superficie en áreas: 4,08.-
Ocupación parcial torre 104 Cs y vuelo. 

Finca número 65-1.—Propietarios: 
D. Alfredo López Alvarez y D.a Ffo-
rinda Fernández, domiciliados en Ma
drid—Límites: Norte, Rufino Iglesias 
y otro; Sur, camino a Carnapañana; 
Este, Rufino Iglesias Olego y otros, y 
Oeste, camino a Carnapañana.—Culti
vo y paraje: prado riego. «Pico do 
Chao».—Superficie en áreas: 13,32.— 
Acopio materiales torre 107 CL. 

Finca núm. 66-1.—Propietario: Don 
Rufino Iglesias Olego, domiciliado en 
^mapana. — Límites: Norte, Angel 
kópez y E. Iglesias; Sur, camino a Ca-
mapañana; Este, Angel López y otros, 
y Oeste, con Alfredo López.—Cultivo 
V paraje: prado riego. «Pico do Chao».-
^perficie en áreas: 5,35.—Acopio ma
ca les torre 107 CL. 

Finca núm. 68.—Propietarios: D. Gu
mersindo Franco González y D.a A l -
mudena Bello, domiciliados en Cama-
pñana—Lími tes : Norte, vecina de 
J^mapañana; Sur, arroyo; Este, Magín 
lerayo, y Oeste, Lisardo Crespo.— 
uitivo y paraje: cereal secano. «Pico 
o Chao».— Superficie en áreas: 1,67.— 

t e t a d a por pasos de línea y vuelo.' 

T E R M I N O M U N I C I P A L D E CÁM-
PONARAYA 

Finca núm. 427.—Propietarios: Don 
Olegario Ovalle Bodelón y D.a Vicenta 
Rodríguez, domiciliados en Campona-
raya.—Límites: Norte, Ramiro Merayo; 
Sur, Alfredo Crespo; Este, Luciano 
Méndez, y Oeste, camino a fincas.— 
Cultivo y paraje: a chopos. «Pedral-
va^— Superficie en áreas: 16,95.— 
Ocupación parcial torre 138 K y vuelo y 
pasos. 
T E R M I N O M U N I C I P A L D E P O N F E R R A D A 

Finca núm. 479.—Propietarios: Don 
Pedro Rodríguez y D.a Luzdivina Arias; 
domiciliados en Fuentes Nuevas y 
D. Prudencio García Yáñez y D.a Pal-
mira Rodríguez, domiciliados en Pon-
ferrada.—Límites: Norte, acequia; Sur, 
arroyo; Este, Antonio Arias, y Oeste, 
Emilia Arias y familia.—Cultivo y pa
raje: a chopos. «Calabazona».—Super
ficie en áreas: 5,95.—Afectada por pa
sos y vuelo entre torres 141 y 142 A. 
1386 Núm. 821 —903,00 ptas. 

i l l lIllistlHMHMIl lIllIUHEIjpill 

Ayuntamiento de 
v Sena de Luna 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
formado para atender al pago de las 
obras de «Abastecimiento de agua a 
Robladura de Luna», estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto al mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Sena de Luna, 2 de marzo de 1965. 
El Alcalde (ilegible). 
1324 ^ Núm. 782.—89,25 pías. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Durante el plazo de quince días, se 
encuentran expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos que seguidamente se rela
cionan, para que puedan ser exami
nados por cuantas personas lo deseen 
y puedan interponer las reclamaciones 
que estimen pertinentes: 

1. Presupuesto municipal ordinario 
para 1965. 

2. Cuentas generales de liquida
ción del presupuesto municipal ordi
nario de 1964, así como la de adminis
tración del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares de dicho 
ejercicio. 

3. Rectificación del padrón muni
cipal de habitantes referida al 31 de 
diciembre de 1964. 

Santas Martas, 10 de marzo de 1965. 
El Alcalde, Clemente Bermejo. 
1387 r t ^ # Núm. 811.—120,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto de 1964, la del 
patrimonio y la de valores indepen
dientes y auxiliares del mismo. , 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Gordoncillo, 10 de marzo de 1965 — 
El Alcalde, Agapito Castañeda. 
1413 <f~ Núm. 815.-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cedrones del Río 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto y administración del 
patrimonio del ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en ios ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Cebrones del Río, 11 de marzo de 
1965.—El Alcalde, Trinidad Fernández 
Martínez. 
1414 V | (J-Núm. 814.—89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

- Formalizados los documentos que 
se relacionan, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los efectos de poder ser 
examinados y presentarse las reclama
ciones que contra los mismos se con
sideren oportunos: 

Prórroga del presupuesto de 1964 
para el de 1965. 

Liquidación de cuentas de 1964. 
Rectificación de habitantes en rela

ción con el 31 de diciembre de 1964. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 10 

de marzo dé 1965.- -El Alcalde (ile
gible). 
1389 f-Núm. 812.--94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sa l amón 

Confeccionado por este Ayuntamien
to los documentos que al final se ex
presan, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría municipal a los efectos 
de examen y reclamaciones que pro
cedan: 

1. Rectificación del padrón munici
pal referida al 31 de diciembre del pa
sado año. 

2. Padrón de arbitrios municipales 
sobre la riqueza rústica. 



3. Padrón de arbitrios municipales 
sobre urbana, 1965. 

4. Padrón de arbitrios municipales 
sobre bicicletas, carros, perros, tránsito 
de animales, revoque y blanqueo de 
fachadas, licencias de construcción y 
muros y solares, para 1965. 

Pasado el tiempo expositorio de 
quince días a partir de la publicación 
del presente anuncio, no se admitirán 
reclamaciones. 

Salamón, 10 de marzo de 1965.—El 
Alcalde, N . Ponga. : 
1415 / \ ^ Núm. 813—136,50 pías. 

Ó 

efectos de reclamaciones el proyecto, 
memoria, presupuesto y pliego de con
diciones que servirán de base a la con
tratación de un edificio para Colegio 
de Enseñanza Media, y que han sido 
aprobados por este Ayuntamiento 
en sesión de 3 de septiembre de 1964 
y por la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos en sesión de 17 de fe
brero pasado. 

Villablino, 1.° de marzo de 1965.— 
El Alcalde, Manuel Barrio. 
1183 ^ Núm. 803—120,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Por el presente hago saber que du
rante el plazo de quince días, se en
cuentran expuestos al público en esta 
Secretaría los padrones sobre los arbi
trios municipales de contribuyentes de 
este municipio sobre el rodaje de ve
hículos sobre las vías públicas muni
cipales, por animales lujo y por las 
tasas sobre desagües de canalones y 
otros en las vías públicas o terrenos 
del común; durante cuyo plazo podrán 
ser examinados por los contribuyentes, 
y formular cuantas reclamaciones sean 
en derecho, transcurrido dicho plazo 
se tendrán efectivas las cuotas y demás 
indicados en los mismos. 

Arganza, 10 de marzo de 1965.—El 
Alcalde (ilegible). 
1417 <ír Núm. 817—105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orhigo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
inicialmente las cuentas de presu 
puesto del ejercicio de 1964, así como 
la cuenta de administración del Pa
trimonio municipal, la cuenta de va
lores auxiliares e independientes del 
presupuesto y el estado de ejecución 
de los presupuestos extraordinarios 
y aprobada también la liquidación 
del presupuesto del mismo ejercicio 
quedarán todas estas cuentas, con 
sus justificantes, de manifiesto al'pú
blico en la Secretaría municipal du 
rante el plazo de quince días para 
que puedan ser examinadas, y du
rante esos quince días y los quince 
siguientes puedan presentarse las re 
clamaciones pertinentes. 

Villares, 5 de marzo de 1965.—El 
Alcalde, Aniceto Diez, 
1287 ^ Ñ ú m . 818.-115,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En cumplimiento de lo ordenado 
por los artículos 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local, 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales y concordantes del Reglamen 
to de Obras Municipales de 14 de ju 
lio de 1924, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento se hallan expuestos al 
público por término de 30 días y a 

la Ley de Régimen Local, texto refu^ 
dido. 

Caldas de Luna, 22 de febrero cle 
1965.—El Alcalde, Francisco Bayón. 
1012 Núm. 808.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de pavimentación y sanea
miento de las calles del Generalísimo, 
Sanjurjo, Redonda, Las Lleras y Tra
vesía de las Lloras, con un presupues
to alzado de 548.850 pesetas, queda 
expuesto al público por término de 
quince días, para que pueda ser exa
minado y formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. . 

Riaño, 9 de marzo de 1965.—El A l 
calde, Francisco Conde. 
1372 <¡r Núm. 807—73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Por el plazo de quince días se hallan 
de manifiesto al público los siguientes 
documentos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento: 

Cuentas generales de presupuestos 
y, de administíación del patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1964 

Rectificación del padrón municipal 
de habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1964. 

Padrones del arbitrio municipal so 
bre la riqueza rústica y urbana para el 
año en curso. 

Idem de desagües de canalones 
y de perros, año actual. 

Durante dicho plazo podrán formu
larse cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes,. 

Carracedelo, 9 de marzo de 1965. 
El Alcalde, Delfín Pacios. 
1367 ^ N ú m . 806—115,50 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Caldas de Luna 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario para el 
ejercicio de 1965, para la ejecución de 
un camino para el monte de U. P. nú 
mero 162, denominado ViWeo, estará 
de manifiesto al público en la Secre 
taría de esta Junta Vecinal por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, en dicha dependencia, las re 
clamaciones que estimen convenientes 
dirigidas al limo. Sr. Delegado de Ha 
cienda, con arreglo al artículo 682-2 de 

m i i i i s l r a i ñ o n dte jus t i 

A H E U m i M l DE miñOOLlD 
Hallándose vacante en. la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca, por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a f in de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pril 
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas vi-
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

JUECES DE PAZ 
Cebrones del Río. 
Destriana. ; 
Laguna Dalga. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana y Congosto. 
Riego de la Vega. 
Santa Elena de Jamuz. 
Valdefuentes del Páramo. 
San Cristóbal de la- Polantera. 
Garrafe de Torio. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Valverde de la Virgen. 
Soto y Amío. 
Benuza. 
Cubillos del Sil . 
Castropodame. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 
Puente de Domingo Flórez. 
Prado de la Guzpeña. 
Valladolid, 13 de marzo de 1965.— 

El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—Visto Bueno: El Presiden
te, Angel Cano. 1472 

En los últimos días del mes de 
mayo próximo se celebrarán en ésta 
Audiencia Territorial los exámenes 
generales de Aspirantes a Procura
dores de los Tribunales, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
tercero del Reglamento de 18 de 
abril de 1912 y Decreto del Ministe
rio de Justicia de 3 de noviembre 
de 1931, en relación con el Estatuto 
General de Procuradores de los Tri
bunales, de 19 de diciembre de 1947-

Los Aspirantes deberán reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
artículo tercero, modificado en cuan
to a la edad por el Decreto expre
sado, y las demás circunstancias exi
gidas én el artículo 837 de la L6^ 



nSional sobre Organización del 
Cler Judicial. . 

Dentro de los quince primeros días 
V de abril próximo dirigirán 

instancias, los q-ue deseen tomar 
5USte en dichos exámenes, al exce-
^ t í s i m o señor Presidente de esta 
Audiencia Territorial, por conducto 
¿ ¡a Secretaría de Gobierno de la 

sma, acompañando los documen-
1111 señalados en el artículo transitó
lo del mismo, para los que estén 
rl prendidos en sus disposiciones. 
C0Lo que ^e orden del excelentísimo 
ofr0r Presidende esta Audiencia 

^ r i t o r i a l se anuncia al público 
ara conocimiento de los interesados. 
Dado en Valladolid, a trece de 

marzo de m i l novecientos sesenta y 
—El Presidente, Angel Cano 

Sainz de Trápaga.—El Secretario de 
gobierno, Federico de la Cruz Presa. 

1471 

m DE 10 [ o n i E i i o M i m i í o 
VALLADOLID 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso número 30 de 1965, 
por Antracitas de Fabero, S. A., contra 
resolución del Tribunal Económico-ad
ministrativo de León de 30 de junio 
de 1964, dictada en reclamación nú
mero 395 de 1963 interpuesta contra 
liquidación practicada por el Arbitrio 
Municipal sobre riqueza urbana por el 
Ayuntamiento de Fabero, habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha 
se anuncie la interposición del recurso 
mencionado, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés di
recto en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
^ el acto recurrido, según lo dispuesto 

el artículo 64, número 1.° de la Ley 
de está Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a cinco de mar
zo de mil novecientos sesenta y cinco. 
José de Castro Grangel. 1334 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

°n Rafael Martínez Sánchez, Juez 
ê Primera Instancia de esta Ciu-

^ d de Astorga y su Partido, 
tfago saber: Que conforme tengo 

lardado en providencia del día de 
ío ̂ echa dictada en el procedimien-
eíp .apremio dimanante del juicio 
. Cutivo que se sigue en este Juz-

Rodríguez, contra la Entidad Mer
cantil "La Rosario", Fábrica de Ga
lletas de Grajal de Campos, y en la 
persona de su Apoderado o Gerente 
don José Platel Miguel, mayor de 
edad y vecino de Grajal de Campos, 
en rebeldía, sobre pago de 90.000 pe
setas de principal y otras 60.000 pe
setas calculada, sin perjuicio, para 
intereses y costas, se sacan a venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
por término de ocho días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
los precios de tasación y por lotes, 
los siguientes bienes embargados a 
la Entidad demandada: 

1. °—Primer lote: 45 fardos de pa
pel satinado de 100 kilogramos cada 
uno, de 32 por 44. Tasado en la can
tidad de 36.000 pesetas. 

2. °—Segundo lote: 200 resmas de 
papel manila blanco y 12 cajones, 
cada uno de ellos con 10 resmas de 
papel manila blanco, de 62 por £6. 
Tasado todo en 32.000 pesetas. 

3. °—Tercer lote: Cuatro cajones, 
cada uno con 10 resmas de papel 
manila blanco, de 62 por 86. Tasa
do en 8.000 pesetas. 

4. °—Cuarto lote: 13.750 cajas de 
cartón pequeñas, de galletas. Tasa 
das en la cantidad de 27.500 pesetas. 

5. °—Quinto lote: 2.500 cajas de car 
tón, tamaño grande, de galletas. jTa 
sadas en la cantidad de 7.000 pesetas. 

6. °—Sexto lote: 4 sacos de harina 
de arroz de 80 kilogramos, y 6 h i 
dones nuevos de 200 litros. Tasados 
todos en 5.140 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de P r l 
mera Instancia de Astorga el día 
treinta y uno del mes en curso, a 
las doce de sus horas, debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte 
en ella consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por cien 
to, por lo menos, de los precios de 
tasación, con la rebaja anunciada del 
veinticinco por ciento de dichos pre 
cios, y previniéndose que no se ad 
mit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de ta 
sación, con la rebajada expresada 
pudiendo ser rematados y adjudica 
dos los bienes según los lotes expre 
sados y ser examinados por los pô  
sibles licitadores en el domicilio de 
don Andrés Alonso Josa, vecino de 
Astorga, calle de las Candelas, n ú 
mero 6 (Rectivía), en quien se ha
llan depositados los bienes. 

Dado en Astorga, a tres de marzo 
de m i l novecientos sesenta y cinco.— 
Rafael Martínez Sánchez.—El Secre 
tario, Aniceto Sanz. 
1480 ^ Núm. 820—430,50 ptas 

con el número 36 de 1964, pro-
ŝ ,1.̂ 0 por la Sociedad de Respon-
y p^dad Limitada "Hermanos Carro 
k «P^P^ía" ' de Astorga, denomina-
^ "arinera Astorgana", representa-

í^r el Procurador D. José Alonso 

mero 90 de 1964, de que se hará mérito 
a continuación, se dictó la ¡resolución, 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen literalmente como sigue. 

<Sentencia. - En la ciudad de La 
Bañeza, a veintidós de febrero de mi l 
novecientos sesenta y cinco.—El se
ñor don Luis - Fernando Roa Rico, 
Juez de Primera Instancia de la 
misma y su partido, ha visto y exa
minado los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía seguidos 
de una parte, como demandante, por 
D. Matías Nieto González, mayor de 
edad, casado, Industrial transportista y 
vecino de Val de San Lorenzo, re
presentado por el Procurador D. Ber
nardo Bécares Hernández y dirigido 
por el Letrado D. Antonio Pardo Fer
nández, y de otra parte, como deman
dados, por D. Gervasio López Fernán
dez, mayor de edad, casado, conductor 
y vecino de, Lugo, y D.a Purificación 
López Santos, también mayor de edad, 
soltera y vecina de Lugo, representa
dos en autos por el Procurador D. Fi
del Sarmiento Fidalgo y dirigidos por 
el Letrado D. Francisco Pérez Alonso, 
y por la «Compañía Vascongada de 
Seguros y Reaseguros, S. A.», con do
micilio en San Sebastián, que se halla 
en situación de rebeldía, sobre indem
nización de daños y perjuicios por 
culpa extracontractual. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Matías Nieto Gon
zález, contra D. Gervasio López Fer
nández, D.a Purificación López Santos 
y la, «Compañía Vascongada de Segu
ros y Reaseguros, S. A.», debo conde
nar y condeno al primero de los cita
dos demandados, como responsable 
directo, a D.a Purificación López San
tos, en concepto de subsidiaria, y a la 
«Compañía Vascongada de Seguros y 
Reaseguros, S. A.», en defecto de esta 
última, a que abonen al referido actor 
la suma de treinta y una mil ochocien
tas dos pesetas, en concepto de daños, 
y a los perjuicios que al actor le fue
ron ocasionados por la inutilización 
de su camión, cuya cuantía se fijará 
en trámite de ejecución de esta resolu
ción; sin hacer especial imposición de 
las costas causadas.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis F. R. R.—Rubricado.—Pu
blicada én el mismo día de su fecha>. 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a la demandada rebelde 
«Compañía Vascongada de Seguros y 
Reaseguros, S. A.», se libra el presente. 

Dado en La Bañeza, a cuatro de 
marzo de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—Luis-Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
1412 - Núm. 809.—378,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Ba
ñeza y su Partido. 
Hace saber: Que en los autos de ju i 

cio declarativo de menor cuantía nú-

Juzgado de Paz de Castilfalé 
Don Bernardo González Martínez, Se

cretario del Juzgado de Paz de Cas-
-tilfalé (León). 
Doy fe: que en el juicio de faltas que 

luego se dirá, se ha dictado sentencia 



cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así: 

Sentencia.—En Castilfalé, a-nueve 
de marzo de mi l novecientos sesenta 
y cinco, vistos por el Sr. Juez de Paz 
D. Francisco Ramos Barrientos, los 
autos de juici-o de faltas seguidos en 
este Juzgado en virtud de atestado pre
sentado por la Guardia Civil del pues
to de Valderas, por denuncia presenta
da por el Guarda Jurado D. Alejandro 
Espinel Raposo, contra D. Ramón Ma-
rineli García, D. Jesús Llamazares 
Suárez y D. Miguel Bonel Esperanza 
por infracción de la Ley de Caza, y . . . 

Fallo.—Que debo condenar y conde
no a los denunciados D. Ramón Mari-
neli García, D. Jesús Llamazares Suá
rez y D. Miguel Bonel Esperanza a una 
multa de cincuenta pesetas cada uno, 
según lo dispuesto en el art. 50 de la 
Ley de Caza y a los gastos y costas del 
presente juicio.—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—F. Ramos.—Rubricado. 

Dicha sentencia fue publicada en el 
día de la fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al condenado Miguel Bo
nel Esperanza, en ignorado paradero e 
insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Castil
falé, a nueve de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco.—El Secretario, 
Bernardo González Martínez. 
1431 ü Núm. 816—210,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
Villafranca del Bierzo 

Don Fulgencio de Pazos y Cellier, Ofi
cial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Villaíranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en proceso civil de cog

nición 25/64 seguido a instancia de 
D. José González Núñez, vecino de 
Trabadelo, representado por el Pro
curador de esta villa D. Antonio López 
Rodríguez, contra D. Manuel López 
Pombo, vecino deLos Mazos de Neira, 
y la Compañía de Seguros «Mutua 
Nacional de Auto-Taxis y Gran Tu
rismo», con domicilio en Madrid, re
cayó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del tenor l i 
teral siguientes: 

«Sentencia,—Villafranca del Bierzo, 
doce de marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco.—El Sr. Juez Comarcal 
de esta villa D. Pío López Fernández, 
ha visto y examinado los presentes 
antos de proceso de cognición, insta
dos por el Procurador D. Antonio Ló
pez Rodríguez, de esta villa, en nom
bre y representación de don José 
González Núñez, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Trabadelo, 
contra D. Manuel López Pombo, mayor 
de edad, propietario y vecino de Los 
Mazos de Neira —Cádabo— (Lugo), 
partido judicial de Fonsagrada, y en 
forma subsidiaria, contra la Compañía 

de Seguros «Mutua Nacional de Auto-
Taxis y Gran Turismo», con domicilio 
en Madrid, Avda. del Doctor Federico 
Rubio, 32; sobre reclamación de unas 
siete mil pesetas o cantidad que re-
resulte de regulación en ejecución de 
sentencia, como consecuencia de da
ños por atropello de una vaca, y a las 
costas del procedimiento. 

Fallo: Que debo" condenar y condeno 
al demandado principal D. Manuel 
López Pombo, a que tan pronto sea 
firme esta resolución y los daños y 
perjuicios conocidos, haga efectivo su 
importe al dueño, de la vaca atrope
llada D. José González Núñez, con
dena que se hace extensiva a «Mutua 
Nacional de Auto-Taxis y Gran Tu
rismo», con el carácter subsidiario con 
que se le demanda, y en la misma 
forma, se le imponen las costas del 
presente procedimiento.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Pío López.—Hay un 
sello en tinta que dice: Juzgado Co
marcal - Villafranca del Bierzo. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, y a tenor de 
lo dispuesto en el art. 769 dé l a Ley 
de Enjuiciamiento civil, se libra el 
presente testimonio, con el visto bue
no de S. S.a, en Villafranca del Bierzo, 
doce de marzo de mi l novecientos 
sesenta y cinco.—Fulgencio de Pazos 
y Cellier.—V.0 B.0: El Juez Comarcal, 
Pío López. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

1459 ^ x N ú m . 798—372,75 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de providencia de esta 

fecha dictada por el Sr. Juez Comarcal 
de esta villa en los autos de proceso 
de cognición sobre reclamación de 
cinco mil ciento cincuenta pesetas, 
promovidos por D. Antonio Pedro Ló
pez Rodríguez, en nombre y represen
tación de D. Lucas Martínez Regó, ve
cino de Vega de Espinareda, contra 
D. Manuel Alvarez Villanueva, de 
Lil lo del Bierzo, y hoy en ignorado 
paradero, se acordó citar emplazándo
lo al hoy en ignorado paradero Ma
nuel Alvarez Villanueva, a fin de que 
en el improrrogable plazo de seis días 
comparezca ante el Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo, al objeto de 
contestar dicha demanda, pudiendo 
en su caso y a tal efecto recoger las 
copias de demanda y demás docu
mentos que a su disposición se hallan 
en esta Secretaría, advirtiéndole que 
en caso contrario se declarará su re
beldía y le pararán los perjuicios a 
que hubiera lugar. 

Villafranca del Bierzo, nueve de mar
zo de mil novecientos sesenta y cin
co.—El Secretario, P. H., Fulgencio de 
Pazos. 
1458 ^CNúm. 802.-152,25 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA DEL BOSQUE 

de Cuadros 
Se convoca a Junta General de rp 

gantes para el día 25 de abril a las do' 
de la tarde en primera convocatoria v 
tres en segunda, en la casa del Ayu/. 
tamiento, para tratar de los siguientes 
asuntos: 

1. ° Dar cuenta de la aprobación de 
las Ordenanzas y Reglamentos. 

2. ° Elección, de Presidente de la 
Comunidad. 

3. ° Elección de Secretario de la 
Comunidad y Sindicato, y fijación de 
su retribución. 

4. ° Elección de tres Vocales pro-
pietarios del Sindicato.. 

5. ° Elección de dos Vocales pro
pietarios del Jurado de Riegos y dos 
suplentes. 

6. a Ruegos y preguntas. Rendición 
y aprobación de cuentas. 

Cuadros, a 13 de marzo de 1965—El 
Presidente de la Comisión, Eduardo 
Alvarez, 
1424 ^ N ú m . 810. -136,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
«San Isidro» (en constitución) 

Villapadierría 

CONVOCATORIA 
Se convoca a todos los interesados 

en el aprovechamiento de las aguas 
del río Esla, en la presa de «El Va-
llejín», cuya concesión está otorgada 
al Grupo de Colonización núm. 744, 
de Villapadierna, a la Junta que ten
drá lugar en el domicilio del Grupo, 
en Villapadierna, en primera convo
catoria a las dieciséis horas y en se
gunda a las diecisiete, ambos del pri
mer domingo siguiente al día que se 
cumplan los treinta días de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, cuya Jun
ta general se desarrollará de acuerdo 
con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la reunión anterior. 
2. ° Examen del proyecto de Ordê  

nanzas v Reglamentos de la Comuni
dad, Sindicato- y Jurado de Riegos, 
redactado por la Comisión elegida en 
la Junta General anterior. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Villapadierna, 1.° de marzo de 1965-

El Presidente, Fidentino Estrada. 
1227 ' ^ Núm. 804.-162,75 pta8. 

LEON 
Imprenta de la Diputación 

1965 
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